
A.^O XlXVIir. Lognoîio, 6 cl® ju.lio dLe 19OS. PÇlimero 30.

REVISTA DE 4 ? ENSEÑANZA
SE SUSCRIBE:

En b Administración y Librería, Pót
ales. números 90 y 92.

PRECIO:
Un año 6 pesetas.—Medio 3 id. 
Número suelto, 25 eents. de peseta.

Anuncios á precios convencionales. 
No se devuelven los originales.

! o, TIBURCIOjmNfZ ALESOD j

! TERCERA ÉPOCA. ’

Se publica los días <», I fl 8, 24 y . 
30 de cada mes.

COLABORADORES.-

D. Marcelino Palacios.
„ Modesto Ramírez de la Piscina.
„ Juan Bautista Marín.
„ Ceferino Ojeda, 

y cuantas personas gusten remitir 
sus escritos.

La correspondencia y encitrges á los 
Sres. Hijos de Aiesón.

ÍNTIMA
Me acuerdo en estos días de los 

maestros que hace un año eran mis 
compañeros de martirio, porque en 
aquel tiempo.... también yo era maes
tro de escuela! En aquellos dias, en 
los días de prueba, en vísperas de 
exámenes, redoblaba yo, como ellos, 
los esfuerzos por hacinar iceas en la 
inteligencia de los niños, repasando 
mil y rail veces las rail veces expli
cadas durante el curso escolar y su
mando con aquellas, otras mil, para 
que la junta de 1.* enseñanza saliera 
satisfi cha de mi trabajo, á íin de de
mostrar en primer término, la digni
dad profesional, y para que hiciera 
saber al pueblo que el maestro sabía 
corresponder á los sacrificios que el 
pueblo se ¿mpoíiia.

Aforiunadamenie hoy no pende 
mi dignidad de hombre honrado y 
trabajador de una junta local, á las 
que siempre tuve en el mayor despre
cio, porque jamás encontré una con 
aptitud bastante para apreciar mi la
bor como maestro; pero no dejo de 
acordarme de mis comp ñeros en es
tos días de gran trabajo, y veo, así, 
en sueños, los grandes esfuerzos que 
todos hacen, como yo los hice, para 
responder airosamente á las pruebas 
á que hoy se hallan sometidos, prue
bas semejantes á las korcas caudi- 
ñas de que nos'habla la historia.

Pendiente el crédito profesional de 
los labios de los niños y apreciado 
ese crédito por personas indoctas, en 

lo general, el maestro ha de rebajar 
su criterio, valga la frase, á la pe
queña altura á que se encuéntrala 
inteligencia de los señores, que le 
han de juzgar. Y como el maestro no 
puede respirar otro oxígeno que el 
que la sociedad- le eonsiei»t«, o de 
otro modo dicho, como el maestro ha 
de instruir á gusto y contento del 
pueblo en que vive, sin que pueda 
seguir nuevos rumbos, aconsejados 
y hasta impuestos por la ley del pro
greso, tan reflejada eu la pedagogía, 
llamada ínoderna por algunos, he 
aquí el por qué el maestro se ve ro
deado de unas circunstancias es¡)e- 
ciales, que multiplican más y más su 
martirio.

Se celebrarán los exámenes, y, 
como siempre, el magisterio demos
trará que es digno y trabajador; se 
hablará de él con elogio, se aplaudi
rán sus esfuerzos... y nada más por 
el momento, hasta que llegue la crí
tica inmediata, porque tiene unos 
días de descanso en las vacaciones 
que la ley le concede!

Vuelve el desengaño, como en el 
año anterior; llega el nuevo curso 
escolar, es decir, la nueva escuela, 
y el magisterio vuelve á trazar los 
planes que se promete desenvolver 
para la próxima prueba en el curso 
inmediato......y así pasan días y días, 
años y años, y el magisterio siem
pre lo mismo. Sin ministro que lo 
proteja, ni junta que le ampare, ni 
sociedad que le atienda. .

¡Pobre magisterio! ¡Que horizonte» 
más obscuros te rodearon siempre!

¡Y sie.mpre esperando el despertar 
de la aurora, siempre tras de la es
peranza, sostenida siempre por la 
creencia que dá la fé al mártir de la 
civilización!

Si en vez de maestro de escuela, 
hubieras nacido — oh, querido rnaes- 
tro! paia peón de aibañí!, por ejem
plo, ó Cajista de imprenta, hoy, en 
estos tiempos de libertad y progre
so, tendrías en la sociedad en que 
vives, más consideraciones, porque 
cuando menos..,, ¡no te llamarían 
maestro de escuela!

El Varon de la Rioja.

Bilbao 30 de Julio de 1902.
Sr. f)írec'or de El Riojano

Logroño.
Muy Sr mío; Hallándome acciden

talmente en esta capital, modelo de- 
actividad en todas las manifestacio
nes de la materia, de la inteligencia 
y de la piedad tuve el gusto de pre
senciar anteayer un espectáculo de 
los que emocionan por la sorpresa que 
causa el ver suplidos con el estudio 
los defectos del sentido.

Se trataba de la distribución de 
premios á los alumnos de ambos se
xos del Colegio de sordo-mudos y 
ciegos que hace pocos años viene 
funcionando en Deusto, rica ante
iglesia que confunde sus límites y 
vida común con la opulenta Bilbao.

Era Presidente del acto el que lo 
es del Patronato del Colegio, Exee 
lentísimo Sr. D. Eduardo Victoria d
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Lecea, rodeado por Comisiones de la 
Eicma. Diputación de Vizcaya, del 
Municipio y Parroquia de Deusto y 
personal directivo del Colegio. Se 
hicieron ejercicios diversos y pre
sentáronse trabajos en que no sólo 
se ven adelantos grandes en io que 
permite el estado habitual de aque
llos seres á quienes la Naturaleza 
negó alguno de los sentidos corpo
rales, sino que se repiten en parte 
los milagros del divino Salvador, que 
si bien éstos fueron por su modo y 
eficacia repentina dignos del Omni
potente, son aquéllos á que aludo 
efectos de su bondad providencial, 
para que del hombre fructifique la 
paciencia que tan bellamente se en
laza con la candad.

Los ciegos ven, metafóricamente 
considerando, por las habilidades que 
despliegan con sus manos; pero ios 
mudos hablan realmente con su len
gua. Sabido es que ia mudez provie
ne de la falta del oído como medio 
educativo, y ésta falta se suple con 
el arte.

Nuestro inteligente paisano Don 
Claudio Herreros que está encargado 
de hacer el milagro en uno de los gru
pos que forma la clase de sordo mu
dos, lo cumple con maravilla, á sa
tisfacción, según oí decir, de todos 
los que de cerca ven sus procedimien
tos. Prueba de ello es que todos sus 
discípulos ganaron algún premio y 
de 8 que se repartieron en metálico, 
fueron 3 para los mismos.

Sencillos diálogos entre mudos que 
perciben la palabra por el movimien
to de los labios y la tramiten con en
ter a pronunciación--aunque con tonos 
agudfs y sin expresión armónica 
que hace comprender más la necesi
dad de l oído para dejarse oir con agra
do --lacomunicación, verbal también, 
entre un ciego y un mudo; la lectu
ra q ue hace el ciego de algún párra
fo ó^^discurso, dando valor á toda su 
puntuación con habilidad y ligereza, 
guiándose por el tacto de las manos 
sobre combinaciones de puntos he
chos á punzón; la prontitud con que 
escriben al dictado, ya en sus signos 
de tacto ó en nuestras usuales cifras, 
mediante aparatos sencillos que man
tienen la horizontalidad de los ren
glones; y por fin, lo bien que se en
tienden los mudos por e-^crito con la 
perfección de cualquier sano, con 
exacto conocimiento de lo que escri
ben ó leen; prueban muy bien los tra
bajos de los Profesores, la capacidad 
de perfeccionarse tales alumnos y lo 
bien empleados que están en esos cen
tros los dispendios y limosnas que, 
Corporaciones y particulares hacen 
y harán en pró de tales desgraciados.

Desgraciados he dicho, pero nó; 
dispénseme el orador que muy opor
tunamente cambio esa nota por la de 
afortunados. Era este nuestro distin
guido compafiero de colaboración don 
Juan Bautista Marín, quien avivó la 
animosidad del cuadro con el discur
so que precedió al reparto de los pre
mios, inmediatamente después de 
aquellos ejercicios. Comenzando por 
hacerse cargo de los alumnos á quie
nes quería dirigirse,de los cuales se
ría, para unos, los ciegos, fonógrafo 
al que se escucha sin ver al que ha
bla, y para los otros, autómata que 
gesticula sin que llegue su voz á los 
oídos, acabó haciéndose entender de 
todos y demostrando que son dicho
sos: porq ue se atraen las simpatías 
de los hombres, las atenciones de loa 
sabios, 1.1 protección de las autorida
des, los goce» de la caridad y las ben
diciones del cielo; porque además 
aprenden à conocer á Dios y sus be
llezas, desconociendo muchas cosas 
que ojalá desconociéramos los sanos, 
al par que se in.struyen en útiles co
nocimientos que les ayudarán al sus
tento de la vida.

También fueron justamente aplau
didos otros discursos del ár. Párroco, 
del digno Presidente y de uno de los 
Sres. de la Diputación, cada cual con
forme á la personalidad que repre
sentan, ofreciendo este úitimo, gra
tamente impresionado de lo que pre
senciaba, interponer su influencia 
ante ia Corporación provincial de que 
forma parte, para que aumente la pro
tección á esta obra tan humanitaria.

¿No podía también la provincia de 
Logroño que tan estrechos lazos tiene 
con esta, subvencionar alguno ó al
gunos pobres ciegos ó sordo-mudos 
como lo hacen otras muchas corpora
ciones? De desear sería que la Exce
lentísima Diputación, los Municipios 
pudientes ó los que tienen recursos 
y buena voluntad se inclinaran á fa
vorecer á tales necesitados.

Siendo ya largo en la presente epís
tola, dejo para otro día el hablar de 
las materias generales de enseñanza, 
que abraza el Colegio repetido, que 
creo deben merecer algún lugar en 
un periódico dedicado al Magisterio.

Y en la confianza de la inserción 
de ambas, queda agradeciendo su 
afmo. s. 8. q, b. s, m.

Juan Ochoa.

SECCION OFIcÏÂL
Ministerio de Instrucción Pública 

y Bellas Artes.
REAL DECRETO

En atención à las razone» expues

tas por el Ministro de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguitnte;
Artículo !.• Aal ministro de In»- 

trucciúu pública y Bellas Artes, co
rresponde la inspección de los esta
blecimientos de enseñanza nooflciaL

Disposiciones generales.
Art. 2.* Se entiende por estable

cimientos públicos de enseñanza no 
oficial lo» sostenido» por personas 
particulares, Sociedades, Corporaoio- 
nos ó Asociaciones, aun cuando reci
ban subvención, auxilio ó donativo 
del Estado, la Provincia ó el Muni
cipio.

Art. 3.’ Atendiendo al grado de 
instrucción que en ellos se adquiera 
se clasifican en de primera enseñan
za, de enseñaaza secundaria y de en
señanza superior.

Art. 4.’ Lo» que deseen fundar 
ó sostener establecimiento de esta 
clase, un mes por lo menos antes de 
abrirlos lo pondrán en conocimiento 
del Director del Instituto general y 
técnico, acompañando dos copias en 
papel simple de la instancia, tree 
ejemplares del reglamento, porque 
se ha de regir el establecimiento, y 
otras tres de los estatuto», aproba
dos si se tratase de Sociedades ó Cor
poraciones de cualquier ciase que 
sean; un plano, también portiiplica- 
do, del local donde se haya de dar 
la enseñanza, con nota explicativa 
del mismo, y un informe de la auto, 
ridad local, haciendo constar que Uq 
se opone á las Ordenanzas muoicipa 
les en cuanto á la» condiciones de'sa 
lubridad, seguridad ó higiene de’ 
edificio, y que se ha cumplido lo pre-^ 
ceptuado en la Reai orden de Gober
nación de 15 de Julio de 1901.

En la solicitud se hará constar el 
lugar y local en que se. ha de esta
blecer, y el nombre del Director 
acompañando adema»:

!.• Un cuadro de la» enseñanzas 
que comprenda el número, nombre y 
orden de las asignaturas que hayan 
de explicarse, y un catálogo de los 
gabinetes y de todo el material 
científico si lo tuviere.

2'* Los documentos de filia
ción, entre los que se incluirá el cer
tificado de buena conducta y residen
cia expedido por la Autoridad muni
cipal del lugar donde haya residido 
los tres últimos años á favor del que 
haya de dirigir el establecimiento, 
así como de los títulos que posea.

Art. 5.® En el acto mismo de la 
presentación se devolverán al inte
resado uno de los ejemplares con la

SGCB2021



— 121 —

firma del Director y el sello del Ins
tituto general técnico de la provin
cia, ’ anotando en él la fecha ea que 
aquella tenga lugar.

En el caso de negarse á la admi
sión de los documentos á registro, el 
interesado podrá levantar acta no
tarial de la ne>j;ativa con inserción de 
los documentos, cuya acta surtirá 
los mismos efectos que la presenta
ción y admisión de los mismos.

Art. 6.* Si los documentos pre
sentados no reúnen las condiciones 
exigidas en el artículo 4.*, el Direc
tor los devolverá al interesado en el 
plazo de ocho días, con expresión de 
las faltas de que adolezcan.

Art. 7.” El director dentro del 
plazo de ocho días, ordenará la inser
ción en el boletín 0/icial de la pro
vincia de la solicitud y de los docu
mentos á que se refiere el artículo 
anterior, en sus números l.®y2.*, 
dando un plazo de 15 días para recla
maciones. Dentro de este último pla
zo examinará los demás documentos, 
y pedirá informes al Delegado de Me
dicina y al Inspector de primera en
señanza

Si se tratara de establecimientos 
de enseñanza superior lo pondrá en 
conocimiento del Rector, para que 
bien por si ó por el Catedrático que 
designe se realice la previa inspec
ción.

En el informe se indicará el núme
ro de alumnos tanto externos como 
internos que puedan ser admitidos, 
dada la capacidad del local.

Art. 8.* Las reclamaciones con
tra la apertura de establecimientos 
serán por motivos de moralidad, y 
buenas costumbres y por causas de 
higiene.

Art. 9.“ Terminada la instruc
ción del expediente, y unidos los in
formes y reclamaciones presentadas, 
se cursará inmediatamente y se re
mitirá al Rectorado correspondiente.

Transcurrido el plazo de un mes 
sin que haya recaído en el expedien
te ninguna resolución, el estableci
miento podrá abrir su matrícula.

Art. 10. Cuando de la instruc
ción del expediente aparezca que el 
colegio no reune, en cuanto á la 
moralidad de su fundador ó director 
y profesores, las condiciones debidas 
ó cuando el local no ofrezca los re
quisitos que la higiene demanda ó 
no se haya cumplido lo que éste de
creto dispone, el Rector lo pondrá en 
conocimiento del Director del Insti
tuto para que éste á su vez lo comu
nique al interesado, quedando en 
suspenso la apertura del estableci
miento hasta que se hayan llenado 

las condiciones ó requisitos que se 
prescriben.

Art. 11. Este acuerdo es apela
ble ante el ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes.

Art. 12. Los establecimientos de 
enseñanza primaria nc podrán recibir 
subvención del Estado, la pro'^incia 
ó el Municipio, si sus directores ó 
maestros no poseon el título que 
acredite su capacidad.

Art. 13'. Los de segunda ense
ñanza se concretarán à Tas condicio
nes que preceptúa el artículo 24 del 
real decreto de 20 de julio de 1900 
en sus párrafos l.*y 2 *

Art. 14. En los establecimientos 
de enseñanza superior todos los pro
fesores deberán tener el título corres
pondiente.

Art. 15. En todos los estableci
mientos de enseñanza no oficial se 
llevará, bajo la inmediata responsa
bilidad del Director, un registro es
pecial en el cual constará el nombre, 
apellidos, edad, pueblo de nacimien
to, fecha do entrada y salida en el 
establecimiento y antecedentes aca
démicos de los Profesores, Auxiliares 
y alumnos. Además se anotarán 
cuantas observaciones y circunstan
cias convenga ó determinen los re
glamentos. Este registro estará siem
pre á disposición de la inspección ofi
cial, y los Rectores ó funcionarios en 
quienes deleguen esta facultadle au
torizarán todos los años antes de 
abrirae el curso.

De los empresarios y Directores.

Art. 16. Es empresario de un es
tablecimiento de enseñanza no oficial 
la persona. Sociedad ó Corporación á 
quien se haya concedido autorización 
para fundarlo.

Para ser empresario se requiere ser 
español, mayor de edad y estar en 
el goce de los derechos civiles y po
líticos. También podrán serlo las So
ciedades y Corpoiaciones legalmente 
establecidas en España.

El empresario es el responsable 
ante la Administración del Estado de 
todas las faltas que en el estableci
miento se cometan contra las disposi' 
ciones de este decreto.

Art. 17. Cuando desee traspa
sar la empresa á otra persona ó So
ciedad lo pondrá en conocimiento del 
director del Instituto general y téc
nico, acreditando que el cesionario 
reune las condiciones legales.

Art. 18. Los establecimientos de 
segunda enseñanza y de enseñan
za superior, no oficial, presentarán 
quince días antes de abrirse la ma
trícula el cuadro de profesores, con 

los documentos justificativos de que 
reunen las condiciones legales para 
su aprobación ^or el Rectorado, y se 
insertará en el £oleéin O^cial una 
vez recaída ésta.

El cuadro de profesores para loa 
estudios da segunda, enseñanza se 
presentará en la Secretaría del Insti
tuto general y técnico correspon
diente.

Art. 19. El director es responsa
ble de las enseñanzas contrariasr al 
orden civil v político del Estado, 
a la moralidad y buenas costumbre», 
así como también de la asistencia 
de mayor número de alumnos del 
que la capacidad del local permita y 
se haya autorizado; de los castigos 
excesivos que se impongan á los dis
cípulos; de la escasez ó mala ali
mentación de los internos ó medio- 
pensistas; de la insalubridad y desa
seo del local y de cuantas faltas se 
cometiesen en orden á la enseñanza, 
disciplina académica y á la higiene.

Art. 20. El director está obliga
do á dar cuenta, dentro del plazo de 
ocho días, de los cambios de domici
lio del establecimiento, preaentando 
en la misma forma prescrita en el ar
tículo 4.* los planos del nuevo local.

Art. 21. El director está obliga
do á facilitar periódicamente en las 
fechas que se indiqueu por el minis
terio de lostruecióa pública y Bellas 
Artes, ó cuando por el Rectorado se 
reclamen los datos necesarios para 
formar la estadística de la enseñanza 
no oficial.

(Su eonlinuará)

NOTICIAS
Por el Rectorado del Distrito ha 

sido nombrado D. Celedonio Echau- 
re, maestro interino de la escuela de 
niños de .4 usejo, y D.* Gislena Ortíz, 
en igual concepto, de la auxiliaría de 
párvulos de Calahorra.

Don Plácido Jalón y D. Serafín 
Clós. Presidente y Secretario, res- 
pectivament», de la Junta directiva 
de la Sección tCalahorra—Alfaro» 
de la Asociación provincial, en nom
bre y representación de ios maestros 
asociados à la misma, y secundando 
el llamamiento dirigido por los del 
partido de Navalcarnero al magiste
rio público, han elevado al Ministro 
de Inslrucción pública razonada ins
tancia, solicitando un aecenso, eomo 
gracia especial, y en concurso ex
traordinario, para los maestros que 
sirven hace bastantes años escuelas 
de 825 pesetas, ó de mayor categoría 
y reunan cualquiera otra condiciórt
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<jue la superioridad crea conveniente 
imponer.

Nos parece justa la petición, y su 
concesión daría facilidades para la 
aplicación del Real decreto de 31 de 
mayo último, y sería medio sencillo 
de no dejar desiertas las oposiciones 
á escuelas de 825 pesetas.

No estaría de más que todas las 
asociaciones hicieran lo mismo.

CORRESPONDENCIA
Zaragoza.—D. M. P.—Recibida, mejoran. 
Rincón de Soto.—D.* F. O-—Servida.
Madrid.—D.* R. B.—Contestada».
Gervera =0.* M. J. M.—Remitido id. 
Haro.=D.* H. G.—Remitido per correo. 
Tndela.=D. M.H.= id. id. 
At»cas.=D * S. L.—id. id. 
Navarrete.—D.* J- S. B.=Servida. 
Viguera.—D.* F. C.—Remitido. 
Badarán.—D.* F. Y.—Servida.
Herce.—D.* L. M. A.—Recibida Autor iza- 

ción, falta la cédula. 
Briones —D. M N —Contestado. 
Banturde.—D.* G. H.—id. a. 
Arnedillo.—D.* E. M.—Servida. 
Ausejo.—D. S. F —Contestado. 
Alio.—D. E. O. Servido. 
Rodezno. =D A J. M.—Recibida. 
Briñas.—D. A. R.—Remitida la cédula.
Haro.—D. C. A.=Suscripto desde 1 ° de julio, 

dos documentos se le remitieron el dia 4. 
Fonzaleche—D. S. D. P.=Oontestado.
Baños.—D. P. M.—Recibido conforme.
Autol.—D. R. M. P.=Rocibida.
Aldeanueva.=D. H. O. Remitidos impresos

ANUNCIOS
HIJOSJ^ESON

LIBREBÍA DE SO. RlOÍ&StO

LIBROS PARA PREMIOS
' Â 5 CÉNTIMOS.

Recreo Infantil. Cuentos morales y 
agradables para aficionar á la lectu
ra á los niños del uno ó del otro sexo, 
ilustrado cada tomo con tres ó cuatro 
bonitas láminas, todas nuevas, impre
sos sobre papel magnífico y cubiertas 
con preciosos cromos alegóricos, lito
grafiados sobre rica cartulina.

Van publicados 220 tomos en 16.® 
(100x72 milímetros) de 20 páginas.

Flores celestes ó vida de los Santos, 
Misterios de la Religión Cristiana é 
Historia de las advocaciones de la Vir
gen Santísima.

Cada librito contiene la Vida de uno 
ó varios Santos de los más venerados. 

Van publicados 100 tomos en 16.® 
(105x75 milímetros), de 36 páginas, 
cubierta litografiada con el retrato 
del santo que contiene el libro.

Cuentos nuevos. Colección Siglo 
XX. Esta nueva biblioteca es bonití- 
.íima pues además de ser del tamaño 

llamado princesa (14 centímetros lar
go por 7 de ancho) lleva unas elegan
tísimas cubiertas al cromo en infini
dad de colores y el texto excogido es
tá aprobado por la Autoridad Ecle
siástica. Entre los tomos publicados 
llaman la atención los siguientes: 
Congreso de burros.—El Ciego y su 
lazarillo Gazapito.—Sancho y Ran
chita.—El Pais de ios lobos. —Guerra 
à muerte.—Blanco y Negro.—Un Via
je peligroso.—Bofetadas á tres riales. 
—La rata encarnada.—Contra envi
dia caridad.—Arte de enriquecerse.— 
Las dos madres.

Los señores Rons, editores católicos 
han publicado una serie de libritos 
muy bonitos, tamaño 80x100 milíme
tros.

Van publicados: San Ignacio de Lo
yola.—El niño Jesús.—Nuestra Seño
ra de Guadalupe.—San José.—San 
Francisco. — Las Golondrinas.—El Sa
grado Corazón.—La Sagrada familia.

D.“ Fortuna y Don Dinero.—El Oso. 
—El Elefante.—El León.—Los mo
nos.—Mentira y Vanidad.—Envidia y 
Caridad.—Fé, Esperanza y Caridad.

Estos libritos llevan su bonita cu
bierta al cromo.

Á 10 CÉNTIMOS.
Cuentos para niños de lectura moral, 

ilustrados câJà~ tomo con tres, cuatro 
ó cinco bonitas láminas, todas nuevas, 
impresas sobre papel magnífico y cu
biertas con preciosos cromos alegóri
cos, litografiados sobre rica cartulina.

Van publicados 16Ü tomos en 8.® 
(145X100 milímetros) de 20 “páginas.

Garabatos. Son unos libros muy bo
nitos, llenos de figuritas grotescas.

Los niños con estos libros discurren 
un poco y empiezan á conocer infini
dad de objetos.

Á 15 CÉNTIMOS.
Ejercicio cotidiano y Oraciones de la 

Misa, por el Padre J. A. Lacalle, de 
la Compañía de .Jesús. Devocionario 
embellecido con 17 bonitas láminas, 
tamaño (122x80 milímetros) 
de 80 páginas encuadernado en pasta 
con lindísimos cromos en las tapas.

Á 20 CÉNTIMOS.
Varias Devociones. Este libro en 

forma princesa, encuadernado en pa
pel imitación de tela, está destinado 
para las niñas y es un buen premio y 
sobre todo baratísimo.

Visitas al Santísimo para cada día de 
la semana. Modo de recibir los Santos

Sacramentos y de oir la Santa Misa, 
por el P. Longinos Navás, S. J. .

Un tomo de 80 páginas, encuader
nado imitando á piel.

El Apostolado de la Prensa una nue
va serie de libritos de propaganda 
muy á propósito para premios de es
cuelas, catecismos y recuerdos de mi
siones.

Consta de tomitos de 124 páginas, 
al menos, tamaño de 15 por 9 centí
metros, con bonita encuadernación y 
plancha dorada, se venden al precio 
de 20 céntimos ejemplar y van publi
cados los siguientes:

Amor á Jesús, por el P. Vicente 
Agu’sti, S. J. Precioso librito muy pro
pio para el mes del Sagrado Corazón.

Amor á María, por el P. Vicente 
Agusti, de la C. de J.

De la Imitación de la Bienaventurada.
Virgen María. Escrita por un mon

je premostratense y traducida por un 
Padre de la Compañía de Jesús.

Comunión y Santa Misa ó Manual del 
Cristiano, por el P. Francisco de P. 
Garzón, de la Compañía de Jesús, Di
rector del Apostolado de la Prensa.

Devocionario en honor de la Santísi
ma Virgen, por el mismo autor que el 
anterior. Contiene la Santa Misa, No
vena de la Purísima, de Dolores, Mes. 
de María, Oficio, Visitas, Corona etc.

Devocionario en honor del patriarca 
San José, por el P. Garzón. Contiene 
Misa, Siete domingos, Triduo, Nove
na, Gozos, Oficio parvo y mes de mar
zo, etc.

Devocionario en honor del Sagrado 
Corazón de Jesús, por el P. Garzón. 
Contiene el Ejercicio Cotidiano, Misa 
en honor del S. C., Oficio y Novena, 
Meditaciones, Mes y Letanías del S. C. 
y por último, instrucciones y oracio
nes para lo.s socios del Apostolado de 
la Oración.

Devocionario en honor del Santísimo 
Sacramento de la Eucaristía por el P. 
Garzón. Contiene el modo de oir la- 
misa cuando en ella se ha de comul
gar, Meditaciones; Las 30 Visitas al 
Smo, de San Alfonso, 40 Horas., 16 Mi
nutos etc.

Devocionario en honor del niño Jesús 
por el R. Garzón. Contiene Misa, Pre
paración para la confesión y comu
nión, Modo de ayudar á Misa, Miste
rios de la Misa, Visitas, Oraciones y 
Actos de desagravios. Novena, Rosa
rio, Cánticos, Letrillas, Gozos etc.

Devocionario del Congregante de la 
Santísima Virgen. Contiene: Misa, 
Confesión, Comunión, Seisena á San 
Luis, Meditaciones, Novenas á San 
Juan Berchmans, y San Estanislao de 
Kostka, Oficio parvo y de difuntos.

Los Diez Domingos de San Ignacio.
Práctica muy devota en honor de- 

San Ignacio de Loyola, fundador d©t 
la Compañía de Jesús.
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